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Estado Libre y Soberano de Hidaloo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 03O/2019
Procedim¡ento por Licitación pública

No. EO-SOpOT-N216-2O19

Junta pública de Fallo de L¡c¡tación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. Eo sopor N216-2o19, relativo a la obra: Modernizac¡ón de Bourevard T¡zayuca
20 etapa; ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Tizayuca, Estado de Hidalgo.; ros recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oticio de autorización de recursos No. sEFtNp-A- Eps/Gt-2019 l5o4-01374, de fecha 1B cle
octubre de 2019, emitido por la subsecretaria de prograrnación y la Dirección General de prooramación
de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobier¡o del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hldalgo, siendo las 12:OO horas del dia 22 de
noviembre de 2o19r en cumprimiento de ro dispuesto por ros Artícuros 44 de la Ley de obras púbricas y
servicios Reiacionados con ias rvismas para el Estado de l-iidaigo y 43, 44 y 4b de su Reglamento en vigor,
se reun¡eron en la sala de runtas de Ex secretarios de esta secretaría de obras públicas y
ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro N4inero ed¡f¡cio r-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México Pachuca, Col. Venta prieta, pachuca, Hidalgo; las personas morales, ¿sí
como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
Públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta l¡citación pública como consecuencra del Acto
de Presentación y Apertura de proposlciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este coñcurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el res!ltado.
Preside la presente junta pública la c. L.A. yolanda García ort¡Z, Directora de Licitaciones v contratos.
en nombre y fepresentación de la secfetaria de obras públicas y ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones li y X de la
Ley Orgánica de la Adr¡inist¡ación pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,3, 4,5,6 fracción l
inciso b) y 13 Fracciones vrrr, rx y xvr del Reglamento Interror de la secretaria de obras públicas y
Ordenamiento Territorial, del poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano cle Hidalgo.
El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia. oor
el Tit!lar de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2O19.

El estudio, anál¡sis y evaluación de las proposiciones presentadas, se re¿lizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución política del Estado Libre y soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las I\lismas pará ei Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reg amento vrgente, asr corno con ro estableciclo en las bases de
esta licitación,.por lo qLre una vez tearizada ra evaluación minuciosa de ros documentos y
constancras que integran las proposiciones presentadas por los licitañtes, el. sus aspecros Legares,
Técnicos y Económicos ra secreta¡ía de obras púbricas y ordenamiento Territoriar der poder
Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidargo, determina que la persona sereccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocup?, es:
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO SoPoT-N216'2O19

"Constructora Lá B¡znaoa. S.A de C V."

Con un l¡-noorte sin l.V.A. de: $8'211.027.46 locho millones doscientos once m¡l veint¡siete oesos

46/100 M.N.).

Eñ virtud de lo anter or, el I citante aqui seleccionado se oblig¿ a firmar el contrato y deTnás documentos
que sean necesa¡ios hasta por la cantldad de: $9'524.791-85 (Nueve m¡llones ou¡nientos ve¡nticuatro
mil setecientos noventa v un oesos B5/1OO tt4.N.) la cual nclLryeell6%de impuesto¿ v¿lor agregado

Con u¡ Dlazo de eiecución de obra de 87 dias naturales, debiendo iniciar os trabaios motlvo de la

oresenté licitación, a partlr del dia O4 de diciembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta cor¡o anexo no. T a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misrna, el dictarnen qLre sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra públlca a preclos unltarios y tiempo determinado, en el que consta el anállsis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones tLrndadas y motivadas para admitilas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de ]a Ley de obras PúbLicas y Servicios Relacionados con las

lVismas para e Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

E] licitante ganador se obllga a exhib r en el plazo establecido eñ la Ley de Obras Publicas y Servicios

Re acionados con las Mlsmas para e] Estado de Hidalgo y s! reglamento en vigor y previo a la tirma de

contÍato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del confato
respectivo, Los cuales deberá presentar en las oficinas de la Direccón General de Adrninistración de

Programas de Obra, sita e¡ Ex Centro lvlinero, Edificio l_8, Planta Baia, carretera lvéx co Pachuca km

87.5, colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hida go, teléfonos (o1 771) 717 8oo0 extensiones

8742,8681 y teléfono y fax exteñsión (01-771) 111'BO 45, de Lunes a VieÍnes en horario de 8:30 a '16:30

horas, lugar en el que se firmará el coñfato correspondiente, e cual se estima ser flrmado a partir del dia

25 de noviembre de 2019, asi misr¡o queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabalos, los elementos suficientes y necesar os para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forrna, se hace coñstar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcioñarios y licltantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta lunta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No hablendo otro asunto que tr¿tar y que haceÍ constar, se da por concluida a presente Junta slendo las

12:25 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al nTargen, los que en ella intervin eron y asi quisieron

hacerlo, para debida constancia y a f n de que suna los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a gún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO SOPOT-N216 2o19

Por los licitantes

Nombre

Constructora La Biznaga, S.A. de C V'

2. Grupo Constructor y Servicios FiagLl, S A de C V

Germán R

3.- Grupo Inelpro, S A dec.V

4.. GruPo N4ilchen, S.A. de C.V

Notá; Estas lnmas pertenecen al acta circunstancl¿da levantada con

Licrtación Pública No. EO SOPoI_N216-2019, corespondienie a la

úbicada en la localidad v Municip¡o de Tizavuca, Es¡adod€ Hidalgo
Obra: Modernización de

lin¿s Ur rbe

del Aclo de Fallo relativá a la

Boulévard T¡zayuca 20 etáPá;
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No se presento
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Licitac¡ón Pública No. EO SOPOT-N216 2019

Por la Secretaría de Obras públicas y

La D¡rectora de Lic¡taciones y Contratos

Po¡ elOrgano Interno de Control de la SOpOT.

No se

Por la D¡recc¡ón Genera ntcactones

No se presento

Por la Direcc¡ón General de Control y Entace
Normativo

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la D¡rección de Precios Unitarios

No se presento

Por la Secretaria de Contralor¡a

Por la Unidad de Planeación y

No se ptesento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Ramírez

F¡nanzas Públ¡cas

No se presento

Colegio de Ingenieros C¡viles de H¡dalgo AC

[4onter

Ptospectiva

Por el

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria
Construcción

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Jurid¡ca

No se presento

de la

No se presento

Ex Centro Miñero, col.venta Pr ela, Edific o No.2 B planla baia,
Páchucá de soto, Nqo., c.P42o3o,

rel.: or (7¡) ¡7 8000, en 8191
wwwhidalgo.qob.nx

rcía Ortíz

L.D. l\4elina G

Por la Secretaría
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

L-1
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cob¡ernod€l Cstsdo de Hldelgo
Secret.r¡€ de Obras Públic.s y Orden.ñier¡to TerÍitorlal

Fallo d€l Procodi¡n¡ento por Lic¡taclón Púb¡ica
o. EO-SOFOT-N216-2019

Convocator¡a No. O3O/2O19
Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 22 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro lVinero edificio lfB planta baja,
carretera ¡,4éxico - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N216-2019, para la adjudicación de la obrar lllodern¡zación de Boulevard T¡zayuca 20

etapa; ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Tizayuca, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
aniculos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económ¡cas de las Drooos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitoción Politica del Estado de Hidalgo en elarticulo 108 y elarticulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en lás bases de licitación.

c).- Adiudicac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cua-to patrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
conüato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, contorme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectrvas.

2óeráp¿i ubrc¿daen ló lo.a I'd¿djlMu n icipro de lr¿yu.d. Lsrddo de Hidalso

Pách!@ de Soto, Hgd, c.P
Tel.:01(7¡) ¡7 8ooo, €¡t.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{Isf RAcIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡érnod€l E3tado de H¡delgo
S€crotaria de Obras Públic6s y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Llc¡t.ción Pública
No. EO-SOPOt-N216-2O19
Convocator¡a No. O3O/2O19

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente L¡citación Pública.

1.1. Los Iecursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el olicio No. SEFINP-A-
IIEPS/Gl-2O19-15O4-O1374 de fecha 1B de octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 04 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidálgo, asi como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 030/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a panicipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO SOPOT-
N216'2019, en relación a la ejecución dé la obra: Modernizac¡ón de Boulevard Iizayúca 2o etapa;
ub¡cada en la localidad y Munic¡pio de Tizayuca, Estado de H¡dalgo.

l-3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a d¡sposición de los ¡nteresados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 11 de noviembre de|2019.

1.4.- Con fecha 08 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizárán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 12 de noviembre de 2019 a las 12:OO horas, se realizó el ácto de junta de aclaracionés en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minéro edificio ll-B planta alta,
sita en elkm.825 de la caretera N¡éxico-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo-, en presencia delórgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presentes:

1. Constructora La Eiznaga, S.A. de CV
2.- Grupo Constructory Servicios Fiagu, S.A. de C.V
3. Grupo Inelpro, S.A. de C.V
4. Grupo N4ilchen. S.A. de C.V

1.6. Con fecha 19 de noviembre de 20]9 a las 10:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, fúncionarios públicos invitados, así como la
convocañte, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Constructora La Brznag¿, S.A. de C.V.

iento por Licitación Públlca No. EO SOPOÍ N2l6 2019, eñ
dá en la localidad y Municipiode lizayuca, Esladode Hidalso

Dicrámen p¿ra pñrtr Flf¿llo de la conloc¿tor,¿ No O3O/2O19 d. p'

/ D.A
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DIRECCIÓf{ GEf{ERAL DE ADMINTSTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

coblernod6l E¡tado de Hidalgo
Secretária de Obras públic.3 y Ordenam¡€nto Territo al

Fallo det p.oced¡mteñto por L¡citac¡óñ púbt¡co

No, EO-SOFOT. 2t6.2O19
convocator¡. No. O3O/2O19

2.- Grupo Constructory Servicios Fiágu, S.A. de CV
3.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V
4. Grupo lVilchen. S.A. de CV

1.7_ se procedió a abrir el sobre que contenía ros documentos que acreditan ra ex¡stencia regar, cápac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, real¡zando la revis¡ón cuantitativa de la
documentación preséntada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya propos¡c¡óñ se desechó y quedo
presentación y ape ura de propos¡c¡ones de fecha j9

N¡ngun Licitante

asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto
de noviembre de 2019 a las tO:3O horas:

de

¡.22.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va
cualitat¡va.

y son cons¡derados para la evaluac¡on

No- L¡citante Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecuc¡ón en Días
Nat"rálac

Constructora La Biznaga, S.A.
de C.V $8 211.O27 46

87 días naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2019.

2.
Grupo Constructor y
Servicios Fiagu, S.A. de C.V $7',39S,742.53

87 dias naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

Grupo Inelpro, S.A. de C.V $8',210,390.20
87 dias naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

Grupo M¡lchen, S.A. do CV $7',328,971.53
87 díás natura¡es inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

Fn razón de Io anterior se procedió a real¡zat la:

ll.- Evaluac¡ón cualitat¡va de la que se d den las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o désechan las proposic¡o resentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura-

3/t1
p¿r¿_€m tr el f¿llo de l¿
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DIRECGIÓN GENERAL DE ADMINISf RACIÓN

DEPROGRAMAS DC OBRA

Gobiernodel Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenamiento ¡err¡tori¿l

F€llo del Procedim¡ento por L¡citeción Pública

No. EO-SOPOT-N2f 6-2O19
Convoc.toria No. O3O/2O19

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra' de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los dias 20 y 2l de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1. Constructora La Biznaga, S.A. de CV, 2. Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S A de CV, 3 _ Grupo Inelpro'

S.A. de C.V y 4.- Grupo Milchen, S.A. de CV, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales'

técnicos y económicos, solicitados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los cfiterios de la evaluación y

adiud¡cación que establece el artículo 44 primero y segundo páffafo de la Ley de obfas Públicas y sefvicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Pfopuestas, aftículo

4lfraccionesdelaIalaVt,incisoAfraccionesdelalalalVaniculo42fracciones1alall,incisoAfraccionesIa
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaclona'

11.1.- Grupo Constructor y Serv¡c¡os Fiagu, S.A. de C.V.

Causal No- l.
Requisita incorrectamente el documento El._ ofeclo unrtarlo

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el pfecio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

,l

CA0O3 Suministro y aplicación de carpeta asfáltica de 7 00 cm de espesor compactado al

95% N'larshall (...)

Analiza incoffectamente el precio unitafio ya que omite considelaf un camión volteo pafa abastecef la

pavimentadora, en el costo básico TEY CO "operaciones de construcción tampoco lo considera

2.

2O191508 OO16- Acarreo a primef kilómetro en camión con cafga mecánica de materiales asfalticos

Cl y pétreos seleccionados ...(medido compacto)

LLcit¿cron Publc¿ No Eo SOPOT N2l6 2019 en

local¡dad y Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalso
el lalo de la convocatoria No. O3O/2O19 deL

dernizació¡ de Boulev¿rd rizayuc¿ 20 elapa; u

I\s
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRAcIóf{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erñodel Estado de Hidalgo
S6creta¡ia de Obras Públicas yOrdenamiento Terr¡tor¡al

Fello del Proced¡mi€nto por L¡cltac¡ón públ¡ca

No. EO-SOPOT-N216-2019
Convocatoria No. O3O/2O19

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el porcentaje de
abundamiento, la especificación indica que es medido compacto y tampoco especifica en el material
con código ler km "acarreo 1er km", si el materiala acarrear es medido suelto o en banco lcomoacto)

3.,

Clave Descripción del concepto

2019 1508-0017- Acarreo kms. subsecuentes en camión con carga mecánica de materiales asfalticos
CJ ypétreosseleccionados....(medidocompacto)

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el porcentaje de
abundam¡ento, la especificación indica que es medido compacto y tampoco especifica en el material
con código kmsub "acarreo km sub,secuentes", si el material a ac¿rrear es medido suelto o en banco
(compaclol.

4.

Clave Descripción delconcepto

GBO01 Guarnición de concreto h¡dráulico hecho eñ obra de F,c=i50 Kg/cm2 de sección
15x2Ox4O cms. (...) incluye: trazo y n¡velación, elaboración de concreto, cimbra
metálica ambas caras a la altura de la guarnición.....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar persona, equipo y
materiales para trazo y nivelación-

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación) numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad a¡ marco normativo establecido por: a). la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las llismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicacióñ., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados eñ las bases de licitación y fracción 7. eue la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

5/17
o. O3O/2O19, de Proced m emo por Licitació¡ Pública No. EO SOPOr N216 20'19. en

Tizayuca 20 et¿páj !bicadá en la loc¿lidád y Municipio de Tizáyuc¿, Estado de Hidatso
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Goblernodel Estado de Hidálgo
Secretarla de Obr.s Públicas yOtdena|nlento Territorial

Follo del Procedimiento por Llc¡tac¡óñ Públ¡ca
No, EO-SOPOT- 216-2019
Convocatoria No. O3O/2O19

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de L¡citación en el capítulo lV._

Evaluación y Adiudicación, Numeralll.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral11.1.'El Precio

Un¡tario, fracción 2- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamentoj d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a)- no se anal¡ce a
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracc¡ón 14._

Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También EI Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considelará como precio unitario el importe de la remunerac¡ón o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo ....,.

Asícomo el Artículo 172.- Elanálisis, cálcuto e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificac¡ones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en elartículo 42.- En general para la evaluación económica de

las ptopuestas, se deberá considerar, entre otfos, los siguientes aspectos;1._ que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.' Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de aclerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

DIRECCIÓN GEI{ERAL DE AD'TIINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

En el artículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (..-)

im ento por Licilación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N216_2019, en

en la locál¡dad y Munic¡pio de fizayúca, Estadode Hidalgo

@,\ t>
Dictár¡en para em¡nr el falLo de
relación alaobra, Modernización

la convocaroria No O3O/2019.
de Boulevárd Tizáyúca 20
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIóN
DE PR(X'RAMAS DEOBRA

cob¡erñodel E.t.do de Hidalgo
Secrétaria dé Obras Públlcos y (trdonamiento Terrltoriál

Fello del Proced¡miento por L¡citac¡ón públ¡c.
No, EO-SOPOT-N216-2019
Convoc.toria o.O3O/2O19

Causal No. 2

Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e iñteqración de los cosros noranos_

Mot¡vo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

¡4aournana o eoui
Pintarravas

Omite considerar cargo por consumo de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por Ilantas es elcorrespondiente alconsumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Doñde:
''N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecueñcia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡ndicadas
por elfabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
rmpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de lá vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros. los
factores siguientes: presiones de inf¡ado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, supeficie de rodamiento, posición dé la máquina; cargas que soportej
clima en que se operen, y mantenimiento

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licatac¡ón en su capitu¡o lV.'Evaluación
- La evaluación se hará dey Adjudicaciónj Numeral 10.- Cr¡terigs de evaluación económica, fracción 1.

O3O/2019 dpl Dro' edrm,ento por -cfd.o Puolca No. tO SOPOT.N216 2Ol9 pn

Tizayuca 20 etapa; ub¡cadá en lá local¡dad y Municipiode li44ylicá, Estádo de

/ -/' ,// ,

/ z4= '/
elc"n¡o v¡n",a cor. v"n¡" p, to".roto.t"*o.(r^^," ..

Páchue de Sob, r/so., C,P, 42030,
Tel.: 01 (r1) ¡t 3000, en. 3t91

w.hidalgó.qú.ñx 
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DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiérnodel Estado de Hidalgo
Secret€r¡a de Obras Públicas y Ordénáñ¡énto ler¡tor¡tl

Fallo del Proced¡m¡ento pot Licitecióñ Pública
o. EO-SOFOT-N216.201e

Convocatoria o.O3o/2o19
conformidad al marco normativo establecido por: a).' la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La informac¡ón se

aiuste a lo reouerido.

Fundamento'
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capitulo lV._ Evaluación y

ad¡udicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1. Para desechal la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a)._ la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Nlismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11-4. E-4.- Costos horarios, fracción 1. cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capitulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll. el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en e articulo 1Bg del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o

equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso,
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las caracteristicas indicadas
por el fabricánte de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando. entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; veloc¡dad máxima de trabájor condic¡ones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina, cargás que soporte;

chma en que se operen, y mantenim¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documénto contenga toda la información solicitada

D¡ctamen pára em¡tlr el fallo de la coñvocatoria No. o3o/2019. iento por Licit¿ción PúbLrca No. EO-SOPOT'N2IO 2019, en

relacióna la obraiModernización de Boulevárd rizavuca 20 eta

,, \ ,.1
óada en la localidad y Mun¡c¡pio de Tizayuca, Est¿do de Hidalso
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobierr|odél &tado dé H¡delgo
Secretaria de (tbr€s públicas yOrden¿miento Territor¡al

Fello del proc€dlñ¡ento por Llcltac¡ón públics
No, EO-SOPOT-N216-2019
Convoc¡lorla No. O3O/2O19

Y elartículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientesl

El incumplim¡ento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. 1 y 2, es proceoenre oecrerar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspondiente

ll.2-- Grupo lnelpro, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-l.- precio unitario

Mot¡vo:
Ei licitante ¿naliza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

cAol1 Suministro y apl¡cación de riego de impregnación con emulsión asfáltica de
rompimiento lento a razón de 1.50 litros/m2, (...)

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cantidad de emulsión insuficiente.
propone 1.47368 lt/m2, debiendo ser 1.50 lt/m2 mas desperdicio como lo indica la especificación del
concepto.

3.

2.

c4003 Suministro y aplicación de carpeta asfáltica de 7.OO cm. de esDesor comoactado al
95% lVarshall(...)

Analiza incorrectamente
propone es insuficiente,
de espesor = 0.154 ton /

Clave

el precio unitario ya que la cantidad de 0.107 ton/m2 de mezcla asfáltica que
ya que para una carpeta de 7.00 cm de espesor debe ser 2.2 ton /m3 x O.O7

m2 mas desperdicio.

Descripción del concepto

Di

t

para eñiti¡ e falló de
r¿ obra: Moderniz¿ción

l'tllidJi',1

O3O/2o19, del Procedm¡€nto por Lciracióñ Púbtca No. EO SOpOT-N2r6-2019. eñ



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ1{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de H¡dalgo
socrétar¡a de Obras Públic¡s y Ordenam¡onto TorritoÍl€l

Follo del Proc€dimiento por L¡c¡tacióñ Públicá
o. EO-SOPOT- 216-2()19

Convocátor¡a 1{o. O3O/2O19

GBOO1 Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c150 Kg/cm2 de sección

15x20x40 cms. (...) incluyer trazo y ¡ivelación, elaboración de concreto, clmbra

metálica ambás caras a la ahura de la guarnición.....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cantidad insuficiente de cimbra

metálica de O.2O m2/m, ya que para ambas caras a la altura de o 40 m de la guarnición debe ser o 40
rnx2=0.80m2/ml.

4.

SEÑO1

Descripción del concepto

Suministro y aplicac¡ón de pintura de esmalte (hule clorado alquidal) amarillo

tráf¡co en pasos peatonales.....

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera pintura termoplástica, reflejante lo que es

incorrecto ya que la especificación indica pintura de esmalte (hule clorado alquidal)

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que estab¡ecen las bases de licitación en

el capitulo lV.- Evaluación y Adjudicacióni numeral 10. Criterios de evaluación económica; fracción I La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a). la Ley de Obras Públicás y

Servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)_ EL Cap lV_Evalu¿cióny
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2. En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7. Que la

oropuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos,

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capitulo lV._

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, numeral 11 1 ' El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a). no se haya determinado el correcto

análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d)._ no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

oarticulares de construcción y fracción 4._ Cuando para determinar los costos directos, a) no se analice a

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice #talladamente.

irniento por Lictac¡ón Pública No. EO-SOPOT_N216 2019, en

en lá localdód y Munic¡p¡o de Tizayuca, Estádo de Hidalgo

=-t 2
á t" ob ", Mod"rn/"ción dé Boulevárd l,záyd{ r 2"
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ll.- EI incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)

L.J
t*-Tf-

cob¡ernodel Estádo de Hidalgo
Secretar¡a de (tbras públiceBy Ordenemieñto Territorial

Fallo del procedlñi€nto por L¡citaclón públice
o, EO-SOP,OT.N2l6-2019

Convoc.tor¡a No. O3O/2019

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo t70.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la remunerac¡ón o pago
total que debe cubrirse ar contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme ar proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo .._.,.

Asícomo el Artículo 172._ El añálisis, cálculo e integración de los prec¡os un¡tários para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con ros procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de ros
trabajos, (..), todo ello de conformidad con ¡as especif¡caciones generáres y particurares de construcción y
normas de calidad que determine ¡a dependencia, (...).

DIRECCIO]{ GENERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

El Reglamento anteriormente invocado establece en elartículo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos, 1,- que caoa documenlo contenga
toda la información solicitada:

A.'Trátándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll. verif¡car que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las stgutentes:

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. r, es proceoente oecretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corresponotenre.

11.3. Grupo Milchen, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T 6.- Experjencia y Capacidad del Lic¡tanre.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T,6.1.

para em trr e fallo de
la obr¿: Modernización

Exper¡encia del Licitante.- relaciona y acredita 03 (tres) obras oe:
¡/t1

No. O3O/2O19, del Proced¡r¡iento por Licitación púbtica No. EO SOPOT-N216 2019. en

-\ .-.-
\f\

)\y..o\I
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20erapa; ub¡cada en la local¡dód y Mun¡cipio de r¡zayuca, Estado de H¡datso



DIRCCCIÓN GENERAL DE ADMINISf RACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Estado de Hldelgo
Secrotario de obrss Públ¡cas y Ordenamiénto lgrritorial

Fallo del Proced¡mi€nto por LiG¡tac¡ón PúbliGa

No. E()-SOf'OT-t{216-2O19
Convoc€tor¡a No. O3O/2019

1. Obra civil exterior pafa la construcción del hotel Extendet suites Quefétaro de monto $3'766,536.44

2.-Construcción de viviendas tipo interés soc;al y diseño de pavimentos de monto $6'739,973 52

3.- Pavimentación asfáltica en Fracc Rinconada de los Angeles de monto $1'459,422'68

De las cuales solo una es sim¡lar en naturaleza y caracteristicas técnicas pero no en complejidad, magnitud y

costo a la obra obieto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $7'328,971'53' por lo que

no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T 6.2. Capacidad Técnica del Pefsonal Pfofesional Técnico (...), propone como

supefintendente al Afq. Diego Armando Nefi Alvafado, de la cual para acreditar su experiencia plesenta actas

de entrega recepción de las siguientes obras:

1. Obra civil exterior pafa la construcción del hotel Extendet suites Quefétaro de monto $3'766,536.44

2.- Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y planta de tratamiento de aguas residuales. .. de

monto $3'595.974.48

De las cuales de las cuales ninguna es similar en naturaleza, características técnicas, compleiidad, magnitud y

costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $7'328,97'1 53' por lo

tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcción en obras sir¡ilares'

Pof el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo lv.- Evaluación y

Adjudicación; NumeralT.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l. La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a). La LeY de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV. evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e)'- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2, En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información pfesentada, ffacción 3.- Que en cada documento: a). Incluya la

información, y fequisitos solicitados, y fracclón 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asi

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Expefiencia y capacidad del Licitante, T_6.1.

Expefíencia del Licitante., a). mayof número de obrás ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.

ca;acterísticas técnicas. maqn¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2. Capacidad Técnica del Personal

pfofesional Técnlco.- numeral 3.- para la categoría de ¡uperintendente de construcción, debefá anexar; B).

iento por Lictación Públca No. EO-SOPOT_N216_20'19, e¡
Dicrarnen pará emil r el fá lo de 16 convoc¿tori6 No O3O/2O19, d

íGda en la localidád y Mun¡c¡pio de Tizavuca, Esrádo de Hidalso
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r¡'DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los

Gobiernodel Estado de H¡dalgo
SecretaÍa de Obras públicas yordeñ.m¡ento Terrkorlal

Fallo d6l pioced¡inlénto por L¡cttación públ¡co

o, EO-SOP,OT- 216-2Ot9
Convocatorie No. o3o/2ot9

documentación y/o información en ra que sea comprobabre su participación como superintendente de
construcc¡ón en la ejecución de obras de natu¡aleza, magnitud, caracteristicas técn¡cas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocánte de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepc¡ón o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conform¡dad a lo que establecen las bases de Licitación en el capítulo lv.- Evaluación y
Adjudicacíónj Numeral B.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numerat 8.6._T_6.- Experiencia y
capacidad del Licitante; fracción 5.- cuando acredite su exper¡encia, con los datos de las obras asentados en el
currlculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de natutaleza, comole¡idad_
cáracteristicas técnicas. maqn¡tud v costo simirares a ra que se convoca, fracción 7.- para acfeditar la
capacidad técnica del superintendente de constrLrcc¡ón; no anexe, d).- copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras s¡milares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con ras I\,4ismas para er Estado de H¡dargo,
estab¡ece en el artícuro 41._ En generar, para ra evaluación técnica de ras propuestas se deberán considerar,
entre otros, ¡os siguientes aspectos:

de los trabajos, cuenten con la experiencia
trabajos.

lll _ En los aspectos referentes a ra experiencia y capacidád técnica que deban cumprir ros ricitantes se
consrderafan entre otros, (..), ra éxperiencia ráborar espec¡fica en obfas simiraaes y ra capacidad técnica de raspersonas fís¡cas que estarán relacionados con la e¡ecución de los trabaios:

Y en el ártículo 45. Se consideran causas para el desechámiento de las propuestas, tas s¡gu¡entesl

ll. El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocaniej

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de ra causar No. 1, es procedente decretar, estaproposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corresponoten!e.

lll - Lic¡tante cuya propos¡c¡ón resurto sorvente y es aceptada, por haber cumpr¡do con ros requ¡s¡tos
exigidos, como resultado del anál¡sis cual¡tat¡vo de la proposición.

l3/11
Drctamen para emiti et falo de
relació¡ ala óbra: Modern¡zac¡ón

la convocátoria No. O3O/2019, det procedimiento por L¡ot¿ción púbtca No. EO-SOPOT_N216 2019, en
de Bouteva.dr¡2ayuca 20erapa; ubicada en ta ro;árid"drt;rñ;;;ij;;;;#;;;;;#;.

Céntrc Mináo. Cot. Ve¡na p¡i€r¿, Cdific¡o No. 2 S



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobietnodel Estado de Hid'lgo
Secréta a de obr€s Públ¡cas y Orden'rñlento TerÍ¡torial

Fallo d6l Ptocedimiento pot Licit'ción Pública

o. EO-SOPOT- 216-2019

Convoc.totie No. O3O/2O19

lll.1.- Constructora La B¡znaga, S.A. de C.V

Aclarac¡on, Derivado de la revisión cualitativa del documento E{o Pfograma de Eiecucion convenldo se

obserVó|osiguiente:eneIencabezadodice:inicio04dediciembrede2olg,tefmino:28deFebrerode2o19,87
díasnatura|esya|Verificafe|progfamadeejecuciónde|ostrabajos'Iabarfaqueestab|ecee|periodode
eiecución por mes ind¡ca como inicio el dia 04 del mes de diciembre del 2019 y termino el día 28 de febrero de

2020.

Por lo anterior se deduce que la fecha de término del día 28 de Febrero de 20]9 que se asentó en el acta de la

iunta publica del acto de pfesentación y apeftura de proposiciones fue un error Mecanogfáfico involuntario y

por lo ldnto no dlecta la solvencra de la oroposición

Lo anterior se fundamenta en lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de

Hidalgo en la sección lll Evaluación de las propuestas, Articulo 41 apartado A)._ Tratándose de propuestas que

consideren p,ecios unrtarlos ademas se debérd de ve'ificar: l De los progr¿mas:

a).- Que el programa de ejecución de los trabajos, corresponda al plazo establecido poI la convocante; se

Verificodichoprogramayseencontfóquecump|econ|afechadeinicio04dediciembrede2019,fechade
término 28 de Febfero de 2o2o y el pefiodo de eiecución de 87 dias natLlrales como lo establece la convocante

b)'.qUelosplogramasespecíficoscL]antificadosyca|endarizadosdesuministrosyutiIización,soncongfuentes
con el programa calendarizado de eiecución general de los trabajosi se verificó y si corresponde'

ArtícUlo42'.engenera|,paraIaevaIuacióneconómicadelaspfopuestas;sedeberáncons|defafentreotfos'Ios
siguientes aspectos: A).'fratándose de propuestas que consideren precios unitarios' además se deberá de

verificar, Vlll.'que los programas especificos de erogaciones de materiales, mano de obra' maquinaria y equipo

de constÍuccron, sean congruentes con el programa de erogaciones de la eiecución generalde los trabajos; así

como con los pÍogtamas presentados en la pfopuesta técnlca

Así como la sección V desechamiento de propuestas (..), Articulo 45_ Se consideran c¿usas para el

desechamtento cle tas pfopuestas, tas siguientes: fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones legales'

técnicas y econóíricas, requeridas por la convocante,

El resultado de la revisión, cumple con las

al no encontrafse en ninguna causal
condiciones técnrcas y economlcas, por lo tanto, dicha observación

puede rectificar dicho error

Dictamen p¡ra emirn el lallo de la convocatofia No o3o/2o19, del imie¡to por Licitacón Públlca No. Eo soPol N216_2ot9 en

en ta loc¿lidad v Mun¡c¡oio de Tizavucá, Estódó de H¡dalgo
reLació¡ 6la ob.a: Modernización de Boulevard Tizavu

/ )-----\ ,:/ (/ o
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5DIRECCIó GENERALDEADMT ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiernodel Estado d6 Hldalgo
Socret.r¡e de Obr.a públlc€s y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo d€l proced¡rnlénro por Lic¡ración públicá
o. EO-SOPOT- 216-20t9

Convocetorla o.O3O/2O19
mecanográfico, ya que su corrección no implica la modificación de los precios unitarios o importe de la obra,
así como el periodo de etecución establecido por la convocante para esta licitacron y por lo tanto no afecta la
solvencia de la orooos¡ción

una vez aclarada dicha observación se continuó ra evaruacióñ cuaritat¡va con er sigurente resurtado:

Motivo v Fundamento
Ellicitante:1._ constructora La Biznaga, s.A. de c.v, cumpre con ros rineamientos estabrecidos en ras bases de
licitación, y no se encuentra eñ ros casos que como causas de desecho se incruyen en er capituro rv, Eváruación
y adjudicaciónj los numerales de rás causares para desechar, su existencia regar, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base ó ro que estabrece er artícuro 44 primero y segundo párrafo de ra Ley
de obras Públicas y servicios Rerac¡onados con ras rvismas para er Estado de Hidargo, así como ra sección ril
evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción l a lá Vl, ¡nciso A fracción la la lV artículo 42 fracción l a la
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) det t¡c¡tante: ?. Constructora La
Biznaga, s A. de c.v, resulta sorvente por reunir ras condiciones regares, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectrvas con un monto de
$8'211,02246 (ocho mil¡ones doscientos once mi¡veintisiete pesos 46/roó M.N.) srn incrui¡ er r.vA. y un prazo de
ejecución de 87 días náturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
ádjudjca el contrato de obra púbrica a precio unitario de esta ricitación púbrica es: constructora La Biznaga,
s'A_ de cv, por reunir ras condiciones regares, técnicas y económicas requerdas por ra convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con ei moñto de $g211,o21.46
{ocho millones doscientos once mir veintisiete pesos 46/ioo N4.N.) sin incruir er r.vA. y un prazo de ejecución de
87 d¡as naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garanttas.

a)- F¡rma del contrato; El licitante adjudicatario del contrato de obra públ¡ca a prec¡os un¡tarios, lo firmará por
un monto $8'211,02746 (ocho milones doscientos once mir veintisiete pesos 46/100 [¡.N.) sin incruir er l.vA. y
un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del dta 25 de noviembre del 2ol9previa entrega de las garantías correspondtentes.

D¡ctámen pai¿.e<n¡r¡r et tatto de
t5/t7

la convocatoria No. 030/2019, det p¡ocedmienro po¡ L¡c¡tación púbt¡ca No. EO_SOPOr N2t6-2019. erlModern¡záción de Eoulevard T¡2ayuca 20 etapá; ubicáda en ta tocatidad y Municipio de Tizayúca, Estado de Hidatgo

t}r
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADi'INISTRACION
DE PROGRAMAS DC OBRA

Gobiernodel Estado de H¡dolgo

SgcretáÍia dg obÍ43 Públicas y ordeÍamiento Terr¡torial

Fallo del Procédlm¡ento por Lic¡t.cióÍ Públicá

No, EO-SOFOT- 216-2010
Convocator¡e No. O3O/2O19

b).- presentación de qarantias: El licitante adjudicatafio del contrato de obra pública a pfecios unitafios, se

obliga a exh¡bir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las N4ismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la tirma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex'

Centro lvinero, Edificio l1_8, planta baja, Carretera lvéxico - Pachuca km 875, Col' Venta Prieta' C P 42080'

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 77'l) 717-8OOO ext. 8742, 8681 y tel y fax. (01 771) 717 80-45. de lunes ¿ viernes en

el horario de B:30 a 16:30 horas.

lV. Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que Io emite, y de los responsábles de le evaluac¡ón'

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Difector General de Administfación de

pfogramas de obra, en nombre y fepfesentación de la secretafia de obras Públicas Y ordenámiento Terfitorial,

ello;on fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción v y 28 fracciones ll y x de la Ley orgánica

de la Administración Pública pa ra el Estado de Hidalgo y , 1 2 3, 4, 5 y 6 frccción I y ll inciso b) y 13 fracciones

vllt, lx, xvll del Reglamento Interior de la secretaria de obfas Públicas y ordenamiento Terfitorial. del Podef

Eiecutivo del Estado Libre v Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector Generel de Admiñistración

de Programasde Obre

de 16 S,O.P. yO.l.

;óc€dimiento por Licitóción PÚbllca No. Eo'soPol_N216_2019. en

¡cadá en la tocalidad y M!nic¡pio de iizávuca, Estado de H¡dálgo

t:g'--> zd\ z' o{



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

sécrét¡r¡. d6 Ob.$ Pt¡bl¡c.s
y O¡d€n.ml€ft to T€rlhorl.l

Ev.luó

Subdir€ctor de Preclos Un¡tar¡or

cobierno dél Estado de Hld.lgo
Secret.rir de Obrar Públlca3 y Ordenrmiento Territodol

Fello del Proced¡rniento por Lic¡tec¡ón Públlca
No. EO-SOPOT-N2r6-2019
Convocatori. o.O3O/2Of9

Servidor Públ¡co

designado para presidir los actos

d€ lichac¡óñ públ¡co. Director. de

Licit8ciones y Contratoa

Evaluó

D¡rector d€ Pr€cios Un¡tar¡os

de la S.O.P.yo.T.

Arq. Solvador Ealdor.¡ González

t1/11
D¡ctamen p¿rá emiiú el fallo de la convocatori¿ No. O3O/2O19, del Procedimiento por Licit¡ción Públ¡ca No. EO-SOPOI N216 2Or9, e¡

t¡ Cento M¡n€ro, Col. V.nta P.iet6, Edifrcio Nd 2-
PEchue desoro, Hqo, Ogrt2 ¡0,

Evaluó

,éfé de

de la s.o,P.yO.T.

I€1.. 01 {m) 7l7 gOOO.J€r. 3191


